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Este estudio hace parte del proyecto ‘Emprendimiento, desarrollo de capacidades 
empresariales e inclusión productiva’, que se centra en analizar los factores que de-
terminan la informalidad empresarial, y el papel de la acumulación de capital social, 

gerencial y generacional, con un énfasis en tres poblaciones de emprendedores: 
tenderos, recicladores y estudiantes universitarios con vocación empresarial.

Este proyecto hace parte del programa ‘Alianza EFI’
financiado por la iniciativa Colombia Científica

Segunda generación
Cuarta generación

Los anticonceptivos de segunda generación no contienen elementos como 
el Dienogest o Drospirenona. Los de cuarta generación sí los incluyen.
Estos elementos ayudan a reducir los efectos secundarios de su uso como 
la aparición de acné y trombosis venosa.
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¿Incide la regulación de  precios 
en los métodos  anticonceptivos 

para acceder a ellos?

Algunos países de
la región ocupan los 
primeros lugares en 
cifras de embarazo 
adolescente.

Algunos países han 
adoptado estrategias 
para mitigar el fenómeno

Educación sexual escolar

Acceso a métodos
anticonceptivos

El Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos - INVIMA

Registra los medicamentos 
comercializados en el país. 

El Sistema de Información de
Precios de Medicamentos - SISMED:

Regula el precio de los
medicamentos en el país.

"Para el mercado de anticonceptivos se toma 
como referencia el mercado concentrado en 

pocas marcas que acaparan el sector"

En Colombia,

2018
Por orden del MinSalud se establece el 
precio máximo en el mercado de anticon-
ceptivos con el fin de disminuir las tasas 
de embarazo adolescente.

Particularidades del 
mercado en Colombia.

Debido a lo anterior, los usuarios para acceder a 
los más avanzados - y menos nocivos - para la 
salud sexual y reproductiva, deben hacerlo fuera 
de su régimen de salud.

Es decir, gastando dinero extra de su bolsillo.

El régimen obligatorio de salud solo incluye 
anticonceptivos de segunda generación.

Dado este contexto, investigadores de Alianza EFI en la Universidad del 
Rosario, la Universidad de los Andes y la Universidad Nacional estudiaron 
los efectos que tiene la regulación de precios de los anticonceptivos 
sobre el acceso a estos por parte de los consumidores.

El estudio pudo determinar que:

La regulación causó
una reducción general
en los precios de los
anticonceptivos.

Reducción de precios en
anticonceptivos de bajo costo 

Reducción de precios en
anticonceptivos de mediano costo

Reducción de precios en
anticonceptivos de alto costo 37%

46,6%

33%

El mercado de anticonceptivos se expandio por la regulación de 
precios en términos de demanda.
Esto podría representar en algún momento una posible escasez.

Por ello, el estudio recomienda:

Ampliar y regular el uso de medicamentos genéricos o sustitutos.

Implementar estrategias para que los consumidores consideren la 
sustitución por genéricos (menos reconocidos y más económicos) 
aclarando que son igual de eficaces.

Contemplar los de uso comercial pero no apartando como alternativas 
o sustitutos los contemplados actualmente por el régimen de salud.


